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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 
presente proceso ejecutivo informándole que se presentó solicitud de 
terminación por novación. Sírvase a proveer. Santa Marta, Catorce (14) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA, Santa Marta, Catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y revisada la solicitud 
de terminación por novación de la obligación, se advierte que no aportó 
Certificado de Existencia y Representación para efectos de acreditar la 
calidad de quien suscribe a nombre del BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
 
Así las cosas, se mantendrá en secretaría la solicitud hasta tanto aporte 
Certificado de Existencia y Representación de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Mantener en secretaria solicitud de terminación hasta tanto se 
aporte Certificado de Existencia y Representación de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 097 de fecha de 15 de 

diciembre de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
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